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SACRIFICIOS Y EXEMPLOS

Q U E  L A  M A D R E  P A T R I A  P R E S E N T A  

A LA IMITACION DE SUS HIJOS.

P U B L I C A L O S

D. ANTONIO M ORD ELLA T  SPOtOMNO 

V E C I N O  D E  C A R T A G E N A ^

QUIEN LOS DEDICA

A L  E X C M O . Sr. M I L O R  D O Y L E ,
M A R IS C A L  D E C A M P O  DE LO S R E A L E S E X E R C IT O Sé

J í N  V A L E N C IA :

E N  L A  I M P R E N T A  D E  S A L V A D O R  F A Ü L Í ,

A ÍÍO  1 8 0 8 .
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A L  EX CM O . Sk. M ILO R  D O Y L E  

C O M I S I O N A D O  P O R  S. M. B R I T A N I C A

A L  REYNO DE ARAGON.

todo individuo , por barbaro qiie seâ  
es innato el deseo de conservar su religión^ 
su patria y su gobierno. E l  siglo x ix ,  et 
quien llamamos ilustrado , aborta hombres  ̂
mejor diremos monstruos , que olvidados de 
tan sagrados deberes, atraen sobre su pa^ 
tria la m iseria , el horror y  el espanto: 
unidos al iniquo Napoleon pretenden esta
blecer en la parte mas sana del Continente 
un nuevo Imperio filosofico y  carnal, des  ̂
tructor de toda sana moral y  subversivo de 
todo orden. L a  adorable providencia prueba 
muchas veces à sus escogidos , pero nunca 
los abandona à la merced del Principe de 
las tinieblas : que prueba mas convincente 
de esta verdad , que el grito universal de
2 2 millones de almas que han jw'ado antes 
morir que obedecer al obscuro é iniquo usur
pador. S í , M ilo rd , el Santo por excelencia 
bendecirá nuestros esfuerzos , y  unidos à la



Gran Bretaña presentaremos al Arlequín 
Corzo un todo imponente é indestructible: 
asi lo esperan , Excm o. Señor , los buenos 
patriotas que ven la unión general de E s 
paña , Portugal é Indias , y  los grandes 
recursos de la Inglaterra nuestra aliada y  
eterna amiga : asi lo espera también la Ma
dre Patria  , que haxo la respetable protec
ción de V , E .  presenta à sus hijos los exem- 
plos y sacrificios convenientes en la actual 
crisis para su imitación , y  lograr con ellos 
nuestra apetecida libertad. Dignaos pues, 
Excm o. Sefior, el admitirlos como un debido 
reconocimiento á las bondades que de F . E ,  
he recibido , disimtdando vuestra grandeza 
la pequenez de la ojrenda , con lo que col
mará de gozo el corazon patriótica de este 
su mas afecto y reconocido Servidor

de V , E .

Antonio Mordella y  Spotorno.

Valencia 29 de Noviembre 1808.



IN TR O D U C CIO N .

¡ C ^ u e  admirable espectáculo para los 
oios de la fe y  aun para los de una curio
sidad puramente humana (  por poco que 
esta sea despejada) el ver y  considerar, sin 
temor de padecer engaño , el secreto re
sorte que desde los principios del mundo 
ha puesto en acción k todo el universo! 
Un Dios que desde su indefinible y excel
so trono tiene en sus manos las riendas 
de todos los Reynos , y dispone como due
ño absoluto de sus destinos: este Dios T odo
poderoso , lleno de bondad para con los 
h om b res, Ies da á conocer de un modo 
admirable el supremo dominio que exerce 
sobre los K eyes è Im perios: los eleva y 
destruye según su voluntad. Baxo este prin
cipio incontestable podemos afirmar que 
Dios ha tenido miras muy particulares en 
el establecimiento de nuestra España , á 
quien elevó á un grado de poder y gloria 
superior á las demas naciones : ¿ no fui
mos nosotros el instrumento de las mise
ricordias del Señor comunicadas por sus 
Ministros á los habitantes de un nuevo 
mundo desconocido , al que .nos conduxo



la pericia de Colon despreciado y  tenido 
por Visionario en las demas cortes de la 
Europa? ¿esta especial predilección tue otra 
cosa mas que el premio de la cristiandad 
de nuestros Reyes y  de sus pueblos? Nues
tra España es bien diferente de aquellos 
tiempos felices ; bien podem os considerar 
el Reyno como un excelente quadro , co  ̂
mo una pintura de grande merito , dege
nerados por la antigüedad aquellos colores 
vivos que deslumbraban y atraían la ad
miración de naturales y extrangeros : en efec
to comparemos aquellas costumbres que ele
varon el Reyno sobre todos los deiuas , y 
que lejos de hacerlas re v iv ir , hemos ente
ramente degenerado : no nos queda ya de 
ellas ni la mas mínima idea.

Aquel excesivo numero de grandes hom 
bres, capaces de sostener la patria por sus 
virtudes y  heroísmo , ¿donde existen? Ya 
falta el germen fecundo de ellos : esta au
sencia ha causado nuestra ruina , á nosotros 
se nos debe imputar tamaña desgracia : nues
tros vicios han hecho olvidar la antigua pros
peridad , y  del perfecto modelo de estos 
lieroes no nos queda sino un triste recuerdo.

Tiempos felices aquellos en los que nues
tros Reyes á m edida que conquistaban, eii- 
riquecian la Iglesia ; en nuestros desgracia^



t
dos dias solo se ha tratado de em pobre
cerla ( i ) .  A  pesar de esto ¿que conducta tan 
firme y  generosa no han mostrado sus in
dividuos en la grande causa que estamos 
defendiendo ? Quando considero la España 
en la extensión de sus provincias y  reynos, 
me imagino ver un vasto y soberbio pala
cio , cuyo solo aspecto adm ira, aturde , y  
quita la vista de los espectadores , dexan- 
dolos en una muda admiración : ya con
sideren ora !a belleza , ora la grandeza y  
magnificencia del edificio ; ¿ quanto no han 
costado semejantes fundamentos , de tiem 
po y fatigas ? ¿ Quanta politica profundidad 
no ha sido necesaria para dar á los cimien
tos la solidez conveniente para el peso in
menso de un todo tan grande y magnifico?

Todo consiste en el gobierno, f- de la 
parte que éste toma en la instrucción de los 
vasallos, siendo necesario estudiar las incli
naciones , costumbres y caracter de los pue
blos y  de los hombres , que ha de condu
cir de una manera suave y paternal ; ¿ y pre
tendereis vosotros , individuos de tan fértil 
región , destruir en un momento lo que ha 
costado tantos siglos para su creación? ¿Os 
atrevereis á interpretar las paternales dispo
siciones de un gobierno justo è ilustrado, en 
el que habéis depositado toda vuestra con



fianza , y  que va á reproducir en medio de 
nosotros la luz después de tantas tinieblas ? 
Sabed pu es, que el irreligioso , egoísta é in
diferente no es digno de la luz que nos 
va á iluminar , que el Dios de las victorias 
no habita en m edio d e la disolución : ha
gámonos pues dignos de las misericordias 
de un Padre todo lleno de bondad para 
nosotros su pueblo predilecto , y  de este 
modo se verificará en nuestros dias la re
generación de España y  libertad de nuestro 
amado Señor Fem ando VIL R ey legitimo 
por sucesión y  votos de un gran pueblo 
libre.



C u erp o  de Cristo  , amigo y  Señor J. vecino al parecer 
de la V illa  y  Corte de M a d r id , qué priesa se da V. en 
m anifestar á la nación las reformas útiles que necesi
tam os , y  que se han hecho indispensables en la dilata
da y  cancerosa enfermedad que padecemos -: muchas y  ca~ 
si todas son precisas, son necesarias , pero no en el mo-- 
do con que V. pretende la execucion. To no trato mas 
que aprender y  decir lo que conceptúo ú t i l , pero no pue^ 
do menos de manifestarle que la soberana representación 
de toda España esta legitim am ente transm itida por el 
voto unanime de ella en los representantes de las ju n 
tas supremas del R eyno , elegidos para la Real Junta Cen
tral : en toda esta y  en el Presidente que ha nombrado, 
se reúne el poder nacional, y  en ella respeta la nación 
á sa legitimo Rey Fernando V IL

Convengo y  es necesario que la soberanía en todo su 
esplendor condecore tan augusta representación, que ten
ga tratam iento de M agestad es m uy justo  , pues siendo 
como es simbolo perfectisim o de la que respetamos au
sente , debemos tributarla los honores" debidos al origi
nal que representa. Seriamos m uy desgraciados si este Go
bierno á quien V. nombra Provisorio , hiciese y  verifica
se todas las reformas que V. indica en su obrita. lQ,ue 
quedarla á nuestro Fernando que hacer Ì á  las Cor
tes generales del R eyno ,  que asi el Soberano como su Re~ 
presentante la Junta Suprema Central pueden coììvocar si 
lo estimasen necesarioì

A m ig o , estimo su talento, su patriotism o, pero tie
ne su obra un no sé que de irritante , que m> á todos 
acomoda. Por exemplo V. quiere pagar con 20 m il du
cados anuales el honor , valor y  fidelidad d d  inm ortal 
Señor Palafox. ¿ Ignora V. acaso , que pertenece á una

B



lo
ilu itrisim a fa m ilia  , cuyo menor blasón es el desinteres, 
y  el mayor lo hacen consistir en ser prodigas de su no
ble sangre en defensa de la patria y  del Rey'̂ . D e  tam a
ños servicios se reserva el prem io al Soberano : es que
rer poner" diques á la soberana m unificencia , ó es un eŝ  
tudiado pretexto para comprar el silencio de nuestro he- 
roe , relativo á los sucesos que el m ism o ha compraba^ 
do durante el sitio que sufrió en la Capital Z a ra g o za , y  
que manifestó al Consejo y  á la hSación con fecha del l o  
Agosto. V . pretende persuadir á la m ism a , que solo en 
la  Corte y  en sus individuos tiene asiento la sabiduría, 
fidelidad y  el amor á la patria  : á esto le responderá 
la Real Junta C en tra l: E l sabio y  patriótico General M or-  
la anticipó la contextacion de 4  dias.

E n  esta atención m e he propuesto publicar lo que la 
M adre EspaHa exige de nosotros , manifestando el con
tenido de unos p¿rgaminos que en sueños se m e han da  ̂
do : si no le adaptan , tenga paciencia , y  diga lo que 
guste contra ellos , pero digalo con aquella moderación 
propia entre buenos patriotas , y quedará contento

su afectísim o servidor 

A . M .



M í  S U E Ñ O .

CÜ ansado ,  temeroso é inquieto por la  suerte 
de mi am ada p a tria , sali á distraerme á las ori
llas del blando T u ria  , y  en sus margenes me 
concillé un poco con Morfeo. Creím e arrebata
do á un bosque sombrío , morada sin duda de 
algún desdichado , y  en un rellano bordado de 
mirtos y  de flores descubrí una M atrona de va
ronil aspecto dulcemente d istraíd a, quien al ver
me dixo : Y o  soy la España perseguida por el ti
rano Buonaparte , unido con muchos de mis pér
fidos h ijo s : refugiado me he á este R eyno huyen
do de sus furores , persuadida hallar en él pe
chos varoniles y  ánimos generosos que prefieran 
la m uerte á la vergonzosa esclavitud que á ellos 
y  á mí está preparada : no me he engañado en 
la elección , mis hijos prodigos de sus vidas y  
caudales, han excedido mis esperanzas , rechazan 
al enemigo , castigan los pérfidos traydores , y  
favorecen á sus hermanos en la justa ca u sa : co
mo un fuego electrico mi peligro ha cundido des
de el fuerte Catalan á el im pávido A ragon és, des
de el soberbio Andaluz á el Castellano guerrero, 
desde el feroz Cantabro á el valiente Estrem eño, 
todos á porfia me dan acendradas pru^¿bas de su 
fidelidad y  valor : mas ] ay  de m i! el enemigo que 
ha decretado nuestra ruina , es astuto , es iiifa- 
tigable , es un C orzo  (2), y  tiene entre cadenas 
á mi hijo y  vuestro R ey Fernando. T o m a , lee y  
publica á la N ación lo que de ella e x ijo , y  de su 
fidelidad me prometo : serán felices si tom an mis 
consejos , y  mi Fernando Ubre para hacerles di
chosos : en esto disperté del dulce sueño ,  y  en



m i pecho descansaban ciertos pergam inos que de
cían asi:

S ^ C R íF íC r O S  T  E X E M P L O S  £ U E  O F R E C E  L A  
P a tr ia  à la consideración de sus hijos : con el sacrificio 
dulce por la causa que se h a ce , y  con la im itación que 
se propone , alcanzarem os victorias sobre nuestras pa
siones , y de los enemigos que pretenden nuestra ruina, 

y  lograremos la Ul^rtad de nuestro Fernando V IL  
á quien D ios Ubre de traydores.

1 Im itarán á los Rom anos en el acendrado amor 
que estos tenían á la patria , y  estarán siempre 
dispuestos á sacrificarlo todo por su libertad.

2 B ienes, rep o so , v id a , g lo r ia , a m ig o s , padres, 
hijos , todo se debe posponer al dulce am or de 
la  patria.

3 Aunque esta fuese ingrata ó injusta , respecto 
al in d iv id u o , un ciudadano todo lo debe á aque
lla  , un hijo nunca puede pagar á la m adre, 
aunque esta olvide los sentimientos de la na
turaleza.

4  E l fondo de un R om ano era el am or de la pa
tria , y  respeto á su religión.

5 D e  todos los pueblos del m undo nadie imita 
m as al rom ano que el pueblo in g les: ¿somos 
nosotros inferiores á estos? ¿acaso hemos ol
vid ado ser Españoles ?

6 L a  santidad de los juram entos ninguno ios res
petó tanto com o los Rom anos : sus soldados, 
aunque descontentos, no se atrevían abandonar 
á sus Generales ,  con quienes estaban ligados 
por la religión del juram ento.

7  ¿ Acaso m is Españoles quando juran sus bande
ras , no los liga tam bién el juram ento y  su ho
nor ? D esgraciado de aquel que las abandone.



la  execración general y  una pronta pena capi
tal seria su recompensa.

8 N ingún Rom ano dio á los Censores relación fal
sa de los bienes que poseia con anim o de de
fraudar á la república la m enor parte de los 
tributos.

9 C on que d o lo r ,  hijos m io s, m iro et abandono 
y  sutileza con que muchos de vosotros negáis á 
D ios lo  que es de D io s , y  al C esar lo  que es 
del Cesar.

10 Los Rom anos fueron los mas religiosos de la 
tierra ,  en los grandes peligros acudían á sus 
dioses ,  y  en las grandes victorias les tributa
ban dones y  gracias.

H  Muchos de mis E sp a ñ o les, nacidos y  educa
dos en la religión santa de sus p ad res, ¿ han 
de ser tan omisos en cum plir con la ley  , y  tan 
avaros respecto á la re ligión ,que parece han ol
vidado aquella verdad eterna : Que Dios da cien
to por wjo ? Cum plid pues en los Mandamientos 
de la L e y , y  tendréis segura la v ic to r ia ,  y o  pe
learé con vo so tro s, dice Dios.

12 Q uando los Rom anos sacudieron el yu go  de 
los T a rq u in es, juraron oponerse á su restable
cim iento , ligándose todo el pueblo con gran
des imprecaciones.

13 C on mas propiedad que aquellos , mis Espa
ñoles deben jurar muerte y  odio eterno al usur
pador Buonaparte y  su fam ilia , exclam ando 
con gritos de indignación ,  juram os al D ios 
eterno que es el D ios de nuestros Padres ,  cuya 
sagrada y  santa Religión viene á destruir este 
pérfido monstruo , el preferir antes la  muerte 
que la esclavitud que quiere imponernos ,  yen- 
cer ó  morir es nuestro actual blasón.

14  Juram os no reconocer otro Soberano que á



14
nuestro am ado Fernando VII. y  en su real nom
bre á la Suprema Junta C entral. Q uautos sa
crificios sean necesarios , estamos prontos para 
e llos: v iv a  el R ey y  su augusta fam ilia , y  viva  
la  R eal Junta C en tral y  su dignísimo Presi
dente.

15  L os ciudadanos Rom anos en las grandes ca
lam idades se presentaban gustosos, y  daban su 
nom bre para la  m ilic ia , sirviendo voluntarios 
á la patria.

16  M uchos de mis hijos , siendo E sp añ o les, cu
y o  caracter guerrero ninguna otra nación les 
disputó , buscan pretextos frivolos para eludir 
las disposiciones del sabio G obierno que les lla
m a y  convida á la verdadera gloria , ésta solo 
se encuentra en los exercitos , solo se halla bus
cando el peligro , y  m uriendo si es necesario 
por la patria.

17  L os G alos con su R e y  Brenno conquistan á 
R om a , sus habitantes refugiados en el C apito
lio  , creyendose perdidos , tratan de capitular, 
com prando la libertad con una inm.'nsa por- 
cion de oro : el astuto vencedor por aumen
tar el rescate , introduce en la balanza su es
pada y  ta h a lí, d iciendo: D esgraciados los ven
cidos. E n este conflicto la patria inñania el co- 
razon del joven C am ilo  , quien al frente del 
exercito de juventud rom ana se presenta al ti
r a n o , y  le d ice: R om a paga su rescate con lan
zas y  el va lo r de sus pechos : da la se ñ a l, ata
can , vencen , y  la patria quedó libre.

18  V uestra situación , hijos m Íos, ¿no era mas 
desgraciada que la de los Rom anos ? Aquellos 
G alos se contentaban con o r o , el trayd o r Buo
naparte conjurado contra nuestra lib e rta d , ade
mas de este m etal que sediento busca , preten-



de sacrificar mi esforzada juventud en las aras 
de su pérfida am bición , destruyendo en mi 
fértil suelo la preciosa sangre de los Godos , y  
suplantando otras generaciones que son el opro
bio de la hum anidad : en esta crisis ¿el dulce 
am or de la libertad no lo transm ití en voso
tros , é hice renacer nuevos Cam ilos en las per
sonas de los Palafoxs , C on quistas, Rom anas, 
Redignes , V ives y  otros ? ¿Mis hijos no exce
dieron al mismo M aite en las campañas? Inte
rin tengáis confianza sin lim ites en el sabio G o 
bierno , y  os mantengáis u n id o s, no triunfará 
Bonaparte de vosotros , y  mi augusto nom bre 
será glorioso en las futuras edades.

i g  Las Matronas Romanas en varias ocasiones se 
despojaron de su oro y  p la ta , y  apresuradas lo 
llevaban al tesoro publico para atender á las ur
gencias extraordinarias del Estado.

20" Vosotras E spañolas, im itad mas á las D am as 
Rom anas : el Estado lo exige , la  Religion lo 
m an d a, vuestro honor que p eligra , lo  pondréis 
á cubierto cooperando á tan grande e m p re sa ,y  
la posteridad adm irará con justicia vuestro he
roísmo.

'21 I.os Caballeros Rom anos toda su gloria la ci
fraban en tener excelentes caballos y  lucientes 
armas , se acostum braban á vencer á los ene
migos , y  se instruían en el arte de la guerra.

22 Caballeros Españoles , im itad á vuestros g lo
riosos ascendientes , haceos dignos de su ilustre 
n om bre, dad exemplo al pueblo esp añ ol,  des
plegad todo el valor y  heroismo de que sois ca
paces 5 conducidlo á la v ictoria  que tenem os se
gura , si todos contribuim os á la defensa de la 
patria: descolgad y  empuñad los aceros que tan
tas veces fueron terror. de nuestros enemigos,



dad,asuntos para que Poetas nacionales canten
vuestras hazañas , inm ortalizando asi vuestros 
gloriosos nombres en el tem plo de la fama.

23 Los particulares Rom anos no separaban jam as 
sus intereses de los del publico , m iraban las 
perdidas del E stado com o propias , y  tomaban 
parte en sus desgracias com o si fuesen persona
les ó  de fam ilia.

24 Expectadores indiferentes de los males de la 
patria ,  que os contentais con lastim arla esteri- 
le s , con vosotros h a b lo , si existe alguno : en
terráis vuestro o r o , y  com o este os quede, res
pirais tranquilos. Q uánto mas util y  decoroso os 
se r ia , dice la p a tria , el sacrificar una parte por 
salvar el todo : qué servicio no hicierais en ser 
generosos y  justos : quántos m ilitares no esta
rían y a  vestidos : quántas tiendas de campaña 
no se hubieran proporcionado : quántos desve
los no ha causado al G obierno la  escasez de nu
m erario , que vosotros aprontando el que para 
nada os sirve , hubierais hecho cesar : hacedlo 
pues , aun estais á tiem po , y  nuestros guerre
ros buscarán en las fronteras la  libertad que allí 
es preciso defender.

25 L os grandes capitalistas del Imperio Romano 
prestaban sin Ínteres quantiosas sumas al era
rio ,  de las que con escrupulosidad eran reinte
grados.

26 Capitalistas E spañoles, una feliz aurora am a
nece en nuestro Híspano Im perio : y a  la provi
dencia nos ha devuelto al Salom on de España, 
a l inm ortal Florida-Blanca (3), á este nuevo Fa
bio M áxim o Español : confiemos en sus grandes 
conocim ientos y  .agigantada p o litica , abrid vues
tros tesoros sin te m o r , ofrecerlos al Estado si 
los necesita y  pide ,  que la experiencia de su



i r
largo y  glorioso m inisterio en tiempos del G ran  
Carlos III. nos ha hecho ver la puntualidad con 
que atendia á los empeños del Estado contraí
dos durante su adm inistración: i  dudaremos un 
m om ento en darle crédito? E l poder de la G ran 
Bretaña , sus recursos , su grandeza ¿sabéis en 
que consiste ? E n solo el crédito y  conñanza que 
los Ingleses tienen en su gobierno : im itadlos, 
y  la patria adquirirá e l esplendor y  poder de 
que es digna.

2 7 Los Ciudadanos Rom anos que en sus gobier
nos ó  en sus grandes empleos se habian atraido 
el desagrado de sus conciudadanos , tem erosos 
del ju icio  del pueblo R o m a n o , voluntarios se 
desterraban, y  abandonando á R o m a , se pri
vaban de sus delicias.

28 L a  P atria  España exclam a y  dice : Si alguno 
de vosotros conociese no haber llenado el ob
je to  que la N ación  se habia propuesto en la dig
nidad que se le confirió , renuncíela al punto, 
dexadla á los benem eritos ,  temed los mages- 
tuosos rayos de la Junta C entral Suprema que 
se van  á fulm inar contra los que han abusado 
d el poder y  de la justicia que debian adm inis
trar , cohonestad con una voluntaria renuncia 
el oprobio que os acom pañará para siempre.

29 M. Porcio C atón  en el año 557 de R om a.ven
ció y  sujetó á los habitantes de la España C i
terior ,  y  para evitar en lo sucesivo nuevos al
borotos , los desarma : estos valerosos sin se
gundo fueron tan sensibles,  que muchos de ellos 
prefirieron la m uerte á la ignom inia que les re
sultaba de verse desarmados.

30 Españoles mios ,  la providencia vela sobre n o
sotros 5 é ilum ina al sabio G obierno que nos 
rige ,  no dexeis las arm as de las m a n o s, arro-

C



jad  de m i suelo à los V andales que quieren es
tablecerse en perjuicio de vuestra propiedad, 
aprended el m anejo de e lla s , y  lograreis la li
bertad  del am ado de nuestros corazones.

3 1  E n  R o m a , quando se veía afligida por gran
des en em ig o s, personages Consulares y  otros 
envejecidos en sus propios triunfos , se presenta
ban v o lu n ta rio s , y  servian á la p atria , partien
do con sus conciudadanos los peligros ; subalter
nos de Cónsules y  Generales de m enor conside
ración llenaban los deberes de sus em pleos, sa
crificándose por la gloria que era su idolo.

32 ¡ Q ue horror ! j que indiferencia ! ¿D onde es- 
tan , qué se han hecho mas de 400 Oficiales G e
nerales que nutro y  alim ento con el sudor de 
m is h ijos? ¿Q uantos se han presentado volun
tarios á partir el riesgo con sus herm anos, tro 
pas vencedoras ? Pequeño num ero de Genera
le s , vosotros m e habéis dado la victoria. Real 
Junta C e n tra l, vindica mis derechos , el honor 
y  el real erario están com prom etidos.

33 L a  R epública de C a rta g o  en el año 559 de 
R om a acusa al Senado y  Pueblo Rom ano de 
que el G rande A n ibal su G eneral habia indu
cido al R e y  A ntioco  á declararle guerra , com 
prando con esta baxeza la m om entanea felici
dad que les fue tan funesta.

34 T ú  el m ayor m onstruo que produxo el orbe, 
G o d o y  , á cu yo  nacim iento precedieron todas 
las furias del averno , tú hiciste creer al débil 
C arlos IV. que era conveniente y  necesario el 
separar del M inisterio á el hom bre que tú te
m ías , y  que él solo era estorbo á tus miras 
am biciosas: lo  lo g ra s , y  afirmas tu poder , y 
exerces sobre la nación la mas despótica tira
nía : no contenta tu  perfidia, intrigas y  te unes



con el m alvado N apoléon para daño general de 
la  N ación que te  sufría: qual ángel de tinieblas 
envuelves en tu  traycion  á m uchedum bre de 
hechuras , perfídos com o tú , corréis veloces al 
C on ciliábulo  de Bayona , y  en com pañía del 
D espota decretáis m i ruina. ¡ Soberana Junta 
C e n tr a l, donde reside la M agestad del T ro n o ! 
A  tí ap elo , mi honor es el t u y o ,  el nom bre 
de los traydores aneantido sea del patrio suelo, 
sus grandes bienes me preparen la v ic to r ia , una 
pirám ide nacional elevese sobre las ruinas de Ba
yona , y  su m em oria extermínese para siempre.

35 Los Censores Rom anos fueron tan políticos, 
que hicieron varias veces ju rar á todos los ciu
dadanos en estado de casarse , que lo  verifica
rían luego para aum entar asi el num ero de los 
defensores de la patria.

36 Hijos m ío s, im itad tan provechoso exem plo, 
si alguno de vosotros yace  en un celibatism o 
c r im in a l,  y  se abandona á excesos que le a- 
carrean una prem atura sen ectu d , apresuraos á 
salir de é l , ser utiles á la p a tr ia , y  dadla de
fensores que perpetúen vuestro nombre.

3 7  Las virtudes guerreras que adornaban á el Pue
blo R o m a n o , conspiraban á inspirar en sus in» 
díviduos un ardor m arcial : las continuas guer
ras que sostenían contra sus vecin o s, les hacia 
tener las armas por oficio necesario y  fam iliar: 
la  agricultura, su ocupacion o rd in aria, los pre
paraba á la fa t ig a , los fortificaba y  endurecía.

38 L a  N ación Española , fiel á su R eligion , á su 
R e y  y  á la Patria , está y a  convencida de la 
necesidad de oponer la fuerza y  energía de que 
es capaz contra los Franceses nuestros antiguos 
y  pérfidos enemigos : se decidió á vencer , y  
para ello im itarán á los R o m an o s, y  se conna-



t L i r a l i z a r á i i  con la s armas , esta g l o r i o s a  ocu
pación los h a r á  i  nvencibles , y  si todo el po
der de R om a no fue capaz de sujetarlos, ¿lo 
logrará acaso Buo ñaparte Ì

39 È 1 tesón y  firm eza de los Rom anos en ningiv 
na ocasion se dem ostraba con mas energia que 
quando se veian  mas apurados , ó  habian suM- 
do grandes derrotas : d íganlo las que sufrieron 
por C oriolano al frente de los Volscos las que 
tuvieron peleando con el fam oso P irro j y  por 
ultim o la  perdida de la batalla  de C a n n as, que 
lejos de intim idar al augusto Senado Rom ano, 
en sus propias desgracias encontraba recursos.

4 0  ¿A caso el Senado R om ano tiene mas energia 
y  tesón que m i augusta Junta C en tral ? Aquel 
estaba adornado de virtudes m orales , y  admi
nistraba justicia  ; pero m i Suprem a Junta C en
tra l á las virtudes m orales de que está reves
tida ,  une las cristianas y  sana m axim a de la 
R eligión r su firm eza y  tesón consta á toda la 
E u r o p a , la fuerza arm ada que decreta es inia 
prueba de su patrotisnio y  deseo de la libertad,
i O x a la , hijos m ío s, seáis dóciles y  sum isos á las 
paternales disposiciones del sabio G obierno y  
del respetable Xefc que nos gobierna 1 Vencere
m os con la paciencia ,  unión y  pericia m ilitar, 
acabese ,  si aun existe ,  el egoism o é indiferen
cia , y  seremos felices.



P A T R IO T IC A  R E P R E S E N T A C IO N  D E  L A
MADRE ESPAÑA A  L A  MAGESTAD D E L  REGENTE 

y  K E AL JU N T A  CENTRAL.

S E Ñ O R :

E n  eí cam ino ordinario de la  providencia el 
Soberano D ueño de los m ortales asigna á cada 
uno en particular un estado inm utable , del que 
les está prohibida la salida j sin em bargo inter
rum pe este orden y a  establecido todas las veces 
que quiere darle lecciones terribles de fidelidad y  
perfección : aquella á todo se extiende ,  y  nada 
sucede sin que el Ser Supremo lo haya p revista  
L as acciones m ism as de los m alvados concurren 
á los fines que se ha propuesto : todos los hom 
bres cam inan sin pensar al bien general. D ios ha
ce salir el bien del seno del m ism o m al ; y  si 
perm ite este n ia l , es para un bien m ayor : asi no> 
h a y  nada fortuito ó casual , nada inútil con res
pecto al Criador y  sus obras. Perm ite la existen
cia y  elevación del m onstruo G o d o y , para puri
ficar com o el oro en el crisol la paciencia de los 
Españoles , y  castigar con este azote los vicios de 
que adolecen : permite la union y  am istad entre 
éste y  Napoleon , que fraguan la crim inal acusa
ción contra nuestro Soberano : ilum ina á los Jue
ces para el fallo de la causa , y  les da fortaleza 
para que vindiquen la inocencia oprim ida: perm ite 
este execrable co m p lo t, para que en los Españoles 
se arraygue mas y  mas el am or al P rin cip e, apre
surando asi la caida del m onstruo : esta se verifi
có  con gusto general el 19  de M a rzo , se encadena 
el causador de nuestros males , y  se liberta contra 
la  expectación de todos : adoremos la  providen-*



c ía ,  n o  adelantem os nuestros ju ic io s ,  esto nos con
ve n d rá , y  el Señor de cuyas bondades nos da con
tinuadas pruebas , acabará la grande obra. Los 
horrores del 2 de M a y o , el C onciliábulo de B ayo
na , las violentas renuncias de la M o n arq u ía , de
cidm e , ¿ no son medios terribles de que se vale la 
providencia para nuestra regeneración ? Esta se 
verifica inflamados los Españoles por el deseo de 
su lib e rta d , y  de m antener ilesa la sagrada Reli
gión ,  para su logro erigen Juntas Supremas ,  las 
que desplegando una energía superior á sus fuer
zas ,  resisten , rechazan y  vencen los enemigos. E l 
deseo general y  equitativo de la N ación  pretende 
una reunión mas so lid a , mas íntim a , y  lo logra 
erigiendo á V . M. por Xefe soberano de ella , para 
que con m ano vigorosa tom e las riendas absolutas 
del poder ,  y  atienda á la seguridad interior de la 
M onarquía y  tota l expulsión de sus enem igos. Esta 
suprem a d ign id ad , á la que os ha elevado vuestro 
m erito , exige el sacrificio de vuestro  reposo y  co
m odidad. V uestra existencia, Señor , debe ser para 
la patria. In fatigab les,  ze lo so s, econom os , políti
cos y  justicieros , os apetece la parte sana de la 
nación. Baxo un m ism o golpe premiad y  castigad, 
con un m ism o prodigio salvó el Señor á los Israe
l ita s , y  destruyó á los Egipcios. Poned sacra M a
g e sta d , un term ino á los desordenes que sufro por 
el m al entendido zelo de algunos de mis hijos vues
tros vasallos. Preparad los cam inos para nuestra 
prosperidad ,  aum entad los m ateriales para ella, 
y  llenará V . M. los altos fines que me he propuesto 
en ta l elevación : tod o nacional cooperará gustoso 
á tan grande em presa, y  serán felices con tan agra
dable perspectiva , y  mis hijos recogerán á manos 
llenas los frutos opim os del incesante trab ajo  de 
V . M .,  á quien D ios ilum ine para tan grande obra.



R E F O R M A S  N E C E S A R I A S  Q U E
presenta la Patria á la censura de la R eal Jun  ̂
ta Central para que las adopte , poniéndolas 

en execucion , si lo tiene por  
conveniente.

nom brará un General en Xefe para que esté 
al frente de ios E xercito s, los que se organiza
rán baxo el pie de guerra : en tiem po de cam 
paña tendrá carta b la n c a , para obrar según las 
circunstancias y  e l honor de las arm as espa
ñolas*

2 D urante el invierno ,  si los enem igos lo permi
ten , se tendrá en la C o rte  un Consejo de G uer
ra form ado de Generales de conocida inteligen
cia y  fidelidad , donde se arreglarán baxo un 
secreto inviolable las operaciones de la campa
ña lo mas exáctas que sean posibles ,  con facul
tad al G eneral en Xefe de am pliar ó  reform ar, 
si el caso lo  pidiese.

3 Se cuidará de tener con anticipación almacenes 
bien provistos de municiones de guerra y  boca, 
lo  mas inm ediato que se pueda al grueso del 
E xercito  , estos se confiarán á patrióticas m a
nos ,  y  la m enor m alversación  se castigará con 
todo rigor.

4  L a  disciplina m ilitar y  la  subordinación se lle
vará al grado de observancia mas rígida que 
sea posible : el Generalísim o se acordará de a- 
quella sana maxima del G eneral Jorge M onk, 
D uque de A lbem arle , que decía : N o  debían 
los Exercitos servir de asilo á los ladrones y  
m alvados.

5 Se procederá á form ar un tesoro n a c io n a l,  ca->



^paz de hacer frente á los gastos enorm es de la 
guerra a c tu u l, y  grande esfuerzo que debe 
hacer la N ación  para mantener Exercitos aguer
ridos , numerosos y  bien pagados : solo indico 
e l abrir un em préstito , donde ademas del nu
m erario se  adm itan alhajas de solo oro y  pla
ta  por su va lo r intrinseco , y  que gustosos pre
sentarán todos los que se precien de buenos va
sa llo s , y  quieran contribuir á la libertad del R ey 
Fernando. L a  nación toda y  la futura genera
ción saldrá garante de esta deuda nacional pa
triótica : el G obierno dará resguardo á los c a 
pitales de las sumas con tribu id as, y  si lo esti
m a por co n ven ien te, concederá un pequeiio ín
teres á los accionistas. Fúndanse estos m etales, 
y  batase m oneda con la etigie del R e y , y  circu
le para destrucción de los enemigos : pague el 
centuplo el que se atreva extraer la  mas pe
queña porcion. i Q ue cam po tan glorioso tienen 
las Españolas para exceder á las Rom anas e in
glesas en patriotism o !  ̂ j  • i

6 T ra te  seriamente el G o b iern o , de acuerdo si lo 
ju zga  oportuno con el Ingles ,  de fom entar d i
sensiones y  enem igos al usurpador universal 
por todos los medios y  política , de que él ha 
dado repetidos exem plos en la  serie de su des
tru cto r gobierno.

'7 E stablezca el G obierno varias juntas regenta
das por sus propios individuos , añadiendo si 
fuese necesario otros particulares de conocida 
p ro b id a d , pero sin vo to  , y  la que mas co m 
puesta de cinco individuos : cada una atendera 
á un ram o diferente de adm inistración , dando 
cuenta dos veces á la  semana de sus adelantos, 
dudas , y  estado de los negocios.

8 Fórm ese una Junta especial de Segundad pu



b lic a , que solo atienda á mantener la  tranqui
lidad del Estado , y  evitar los desordenes inse
parables de la crisis actual.

9 Fórmese otra Junta nom brada de V indicación, 
-en la que con toda escrupulosidad se exáminen 
las circunstancias y  progresos de las causas que 
han m otivado á algunos M agistrados Suprem os, 
asi políticos com o militares , á observar una 
conducta tím ida , poco energica , y  nada ana- 
loga al espíritu leal y  patriótico de que la N a 
ción está penetrada , y  por la que se han hecho 
sospechosos : oygaseles, y  substanciadas las cau
sas , dense al publico con las razones en que se 
funde la sentencia , logrando asi los inocentes 
e l que la N ación  los reintegre en su estim ación, 
y  en los culpados se com padecerá de la mise
ria humana.

10 Fórmese una Junta de Instrucción publica, 
com puesta de Eclesiásticos y  Seculares de co
nocido m érito y  cristiandad , infórmense de las 
causas que contribuyen á la descuidada educa
ción de nuestra ju v en tu d , y  á la ignorancia que 
tiene relativa á los prim eros conocim ientos de 
la Religión : ¡ que aban d on o , sacra M agestad, 
en la prim era de las atenciones de un sabio G o 
bierno respecto á sus hijos i D e  ahí nace una 
crasa ignorancia por el habito casi invencible 
en hombres de m adura ed ad ; de ahí el ningún 
respeto á la Religión y  al G obierno ; de ahi los 
horrores que en nuestros días hemos llorado ; y  
de ahi todos los males que nos rodean. L os hom 
bres de provid adqu e se dedicarían á la instruc
ción de la ju v en tu d , ó  por la poca dotacion, 
ó  por el desprecio con que se m ira n , huyen de 
prestar sus lu c e s , é im prim ir con su buen exem
plo  en los corazones de sus discípulos las semi-

D



lias de la  virtu d  , y  las de una cristiana y  polí
tica educación : m antenga la Junta correspon
dencia con las capitales , pueblos y  villas , y  
en todas hallará pechos catolicos que lloran es
te abuso , y  prestarán sus luces para remediarlo.

1 1  Fórm ese una J u n ta , cuyas funciones sean el 
inspeccionar los papeles públicos que el desaho
go nacional im prim e con la debida m oderación 
y  con las correspondientes licencias de los in
m ediatos Jueces de Imprenta ,  que con su alta 
penetración separarán el grano de la paja , y  
anotará en un gran libro lo que merezca la aten
ción del G o b iern o , quien á pesar de su ilustra
ción no le será inútil el conocer de un modo 
circunstanciado los vicios y  abusos de las pro
vincias para cortarlos con vigente actividad.

12 Se creará una Junta de M agistratura que pre
sidirá el mas d ig n o , y  se com pondrá de otre» 
quatro individuos nom brados por el G obierno, 
á quien com pete en uso de la soberanía que 
exerce : tratarán de presentar un plan extensi
vo  de los males que se noten dignos de reme
dios , simplificarán el metodo de en ju iciar, de 
m anera que los agraviados logren una pronta 
ju s tic ia :  ¡quantos poderosos y  ricos m alvados 
con artículos sobre artículos llevan hasta el in
finito un proceso , y  se quedan con la hacien
da a g en a , ó impunes de sus delitos ! ¡ Q uantos 
p o b re s, y  quantos del estado m ed io, conocien
do este á t a l  abuso , son victim as de la m en-

- d ic id a d , ó  yacen degradados del concepto pu
blico ! Inclinen al G obierno á que adopte el ener
gico sistem a de dar por oposicíon todas las v a 
ras de A lcaldes m ayores , form ando concursos, 
y  fixando edictos para ella ante los supremos 
M agistrados de la N a c ió n , quienes conociendo



la  idoneidad de cada o p o sito r, la  darán al mas 
sobresaliente : á fe que los soberbios ignorantes 
no se atreverán á presentarse á tan augusta ce
rem onia : convidará el G obierno á que los Se
ñores Abogados del Colegio  de M adrid , V alen
cia y  Zaragoza se opongan á las Varas de m a
y o r  representación, para que de este m odo lo
gren los pueblos el gusto de tener M agistrados 
de notoria y  acreditada h a b ilid a d , y  versados 
en la pronta adm inistración de justicia.

13  L o  m ism o se observará relativo á la oposícion 
para los empleos de Audiencias y  Chancillerias, 
con la reserva que para estos solo se adm itirán 
los que hayan regentado varas de prim er ingre
so , y  que presenten en el acto de firm ar el 
con curso, una certificación dada por los A yu n 
tam ientos y  Síndicos Personeros , con interven
ción de los Gobernadores , donde los haya , de 
haber cum plido su sexenio con honor y  pro- 
vidad.

14  Verifique el G obierno para alivio  de los pue
blos una pronta oposicion ó exámen de los que 
actualm ente regentan varas de Alcaldes m ayo
res ó  Corregidores de letras : ¿ quántos no se 
irán á su casa incontinenti reciban y  se circu
le  la Real orden ? A lgunos de estos Señores lue
go  lean esta catorcena R eform a , les ha de en
trar calentura de pensar los iniquos medios por 
los que lograron sus respectivos empleos , y  la 
crasa ignorancia en la adm inistración de la jus
ticia  : ¡ quántos m ales cortará V . M. con este 
m e d io !

15  E l G obierno se ocupará incesantem ente en 
procurarse inform es de todos los em pleados de 
Justicia , H acien d a, E xercito  y  M arina , eleva
dos por G o d o y  durante su d esp o tism o , pesará



en la balanza de la justicia  los servicios y  con
cusiones, la suficiencia é ign orancia, y  los ma
les que han ocasionado al E stad o  en sus em
pleos ; los arrojará de sí con pcri-»etuo oprobk), 
si no han m erecido de la patria : no se habrán 
descuidado en ponerse á cubierto de las grandes 
cantidades con que han com prado los destinos.

16  Se cortará e l abuso que de m uchos años exis
te  ,  en pedirse por la superioridad informes, á 
los mismos tribunales y  xefes ,  contra quienes 
representan lo s agraviados al superior. ¡Q uan- 
tos no han perdido su carrera 1 ¡quantos no han 
sufrido persecuciones por semejante a b u so ! i Q ue 
J u e z , que G o b ern ad o r, que Xefe inform ará con- 

• tra  si m ism o? ¿Q ue rencor no se aUmeiua en 
sus a lm a s , explotándolo contra aquellos que han 
m anifestado sus d esvarios, concusiones y  par
cialidades ? Pídanse los inform es á sugetos im 
parciales que n o  faltan  en los cuerpos y  ciu
dades á quien pedirlos.

Se rem ediarán los abusos que rigen ^  los pro^ 
píos y  arbitrios de los pueblos, en sus positos y  
abastos. ¡ Q uantos conoce la patria que hacen 
un escandaloso com ercio sobre ram os de prime
ra  necesidad ! ¡Q uantas exácciones y  m onopo
lios no se hacen por sugetos de poca m onta, 
testas de ferro ,  vendidas al oro y  sed que ali
m entan los que se llam an padres de la repúbli
ca ! Q uítense esos privilegios que estancan en 
perjuicio general los efectos de m ayor salida: 
repónganse los positos en los granos y  efectos 
que la política de Soler extraxo para la Corte, 
z Que ley  divina ó hum ana autoriza á nadie pa
ra  quitar á uno lo  que es suyo ,  lo que es su 
propiedad , lo  que paga de mas para tener un 
fondp que pueda servir en una calam idad pu-



blica y  peculiar de los que lo  contribuyen ? D i
putados y  Síndicos Personeros , estudiad los ur
gentes m otivos que hicieron necesaria la erec
ción de vuestros em pleos: | cum plís con la men
te del sabio C arlo s III. de gloriosa m em oria ? 
Consentidores de tan graves abusos y i que ter
rib le  será vuestro juicio  l

18 N o  se permitirá la extracción de granos y  le
gum bres para el extrangero ,  á menos que en 
el reyno no existan dos cosechas recolectadas, 
y  otra en la tierra por recoger. Prohíbase la 
com pra de granos y  estancam iento de e llo s , e- 
vitese que el usurero se v ista  con nuestros des
pojos. Los com isionados de los acopios de gra
nos para servicio de la m arina y  exercito con
tenganse ,  y  dése aviso á los A yuntam ientos de 
las porciones que se dan orden para acop iar, y  
evitar asi el abuso que en esto hay.

19  Concedase un prem io de dinero por cada to 
n elad a, ó un tanto por ciento del va lo r que ex- 
tra yg a  en buque nacional todo cosechero ó co
m erciante para Rusia y  otros parages del N o r
te , de vinos , aguardiente , pasas , higos , al
m endras ,  co m in o s, anís , a g r io s , azafran & c. r 
fonientese asi la  extracción , llagase librem ente, 
inspírese á los Españoles el espíritu mercantil^ 
y  convídeselos á que frequenten la fam osa es
cala de com ercio de Odessa en el m ar N egro.
¡ Q ue m ercado , que feria , quantos objetos de 
reciproca u tilid a d ,q u e  riquezas solidas nos per
demos por no frequentar estos indicados cam i
nos! iQ u e retornos tan útiles á nuestra m arina 
maderas de construcción , arboladura ,  sebo,, 
p e z , alquitran , Unos , cañam os , vaquetas de 
M oscovia ,  peleterías para nuestras fabricas de 
sombreros , & c. 1



20 Conservase el derecho actual en la barrilla su
perior ,  á saber , la  que se recoge en la huerta 
de A licante , de E lch e , S. Xavier y  S. Pedro, 
territorio de M urcia : dism inuyase el de la so
sa , á m otivo que las cenizas de Sicilia , que es 
una sosa en gran o s, y  que surte e l m ism o efec
to  para la elaboración del vidrio  y  x a b o n , está 
con  equidad y  sin derechos crecidos á la sali
da ,  y  entra en concurrencia con la nuestra en 
los m ercados públicos.

21 D ism inuyase el excesivo derecho sobre el v i
no. N o  puede ni debe suportar el que paga, 
pues en sitios es mas del duplo de su costo: 
cargúese este deficit en otros ramos de luxo que 
no faltan  ,  vuélvanse á replantar los viñedos, 
que la tierra destinada á estos es poco propor
cionada para pan llevar : perfecciónese este ra
m o de agricu ltu ra , purifiqúese en tiem po opor
tuno , y  establezcam os com o en M arsella fabri
cas de vino de Borgoña , B urdeos, F rontignan, 
H erm itage ,  com o las hay en aquella de M ala
ga , Xerez de la F rontera y  M alvasia de Siches. 
Labradores cosecheros de M oratalla , C aravaca  
y  Zehegin , si estudiáis ,  podéis exceder con 
vuestros vinos á los decantados de B orgoñ a, de 
m odo que el mas ladino conocedor se equivo
cará facilm ente (4).

22 Castigúese severam ente con perdim iento de 
bienes y  destierro á Filipinas el que extraxese 
m oneda de plata y  oro al extrangero ; es el qui
lo  ,  es el precioso xugo que nos alim enta : Ín
terin no se tom en medidas vigorosas para cor
tar este a b u so , origen de todos nuestros males, 
nuestra existencia será precaria , y  las naciones 
de Europa á costa nuestra afirmarán su poder 
y  su gloria : á ningún cu e rp o ,  com unidad ,  so



color que s e a , se le debe conceder privilegio pa
ra extracción , im item os á las naciones m ercan
tes nuestras rivales , y  prosperaremos.

23 T o d o  genero nacional circule por e lR e yn o  con 
el plom o y  m archam o del pais donde se fab ri
que , sin la em barazosa form alidad de guias : si 
algún genero extrangero la codicia del fabrican
te  ó m ala fe del m ercader lo  disfrazase baxo a- 
pariencias de n a c io n a l,  piérdalo al instante sin 
mas form alidad y  sin costas : que m ayor cas
tigo  que el hacerle perdido el objeto de sus m a
las mañas ; porque arrestos , costas y  detención, 
m u y perjudiciales al ind ivid uo: exíjaseles el cor
to  derecho que pagan por ahora hasta que la 
nación mas ilustrada determ íne otra cosa.

24 E l aum ento de derechos que han sufrido los 
generös extrangeros en el pasado G obierno y  
durante el m inisterio del politico Soler , y  cu
y o  perjuicio recae directam ente sobre los con
sumidores , debe quitarse ; ó á lo  menos se de
be esperanzar á la nación de verificarlo luego 
se arrojen los enem igos. ¿Creerá V . M . que una 
vara  de añascóte regu lar que paga por derechos 
reales 102 m aravedís cada una , con el nui^yo 
aum ento disfrazado baxo los especiosos nom 
bres de internación , consolídacíon , fom ento de 
fabricas , alm irantazgo , subvención y  subsidio,, 
y  algunas veces 2 por 100 de habilitación , lo 
hacen aum entar a l escandaloso adeudo de 200 
m aravedís por vara , justam ente un 75  por 100 
de su prim itivo  costo? y  de esto ¿que resulta?
lo que dirá la  Patria en breve en otra represen
tación que elevará al ilustrado G obierno , para 
que corte de un todo tantos males. ¡ 0  tiempos 
felices de un Carlos III. i ; ó sabia adm inistracioa 
de un C onde de Florida-B lanca l



2 !  Conozca la  clase útilísim a de labradores e l de- 
seo que se tiene eii procurarla a liv io s ,  quítense
le muchos de los pechos que sufren , y  liberte- 
seles de las trabas que los oprim en, bien las co
noce el sabio G obierno : venda libre sus cose
chas en todos los m ercados, no se sujeten á pos
turas , que estas siempre íes cuestan c a r o : , la  
nación no se hace feliz con un ochavo y  un 
quarto que le hacen contribuir en las puertas, 
adem as que de estos derechos ni la m itad entra 
en tesorería por la m ala versación de los en
cargados en su recaudación.

26 Se circularán ordenes para que los Intendentes 
prom uevan en los labradores el gusto de labrar 
con bueyes y  vacas , es inútil el m anifestar lo  
que estos utilizarian en sus labranzas y  abonos: 
prohíbase el que las vacas se m aten antes de los 
diez años , á menos que no sean esterlles.

2 7  N o  se perm itan fundaciones de m ayorazgos ba
xo qualquier pretexto que sea , ínterin no deter
m ine o tra  cosa el Sr. Fernando VIL Concedase 
perm iso para que puedan vender los que quisie
sen deshacerse de parte de ellos.

2 S  Q uanto mas benem eritos son mis hijos ,  dice 
la  Patria ,  para gobiernos y  com andos de exer- 
cítos que los Franceses en el día em pleados, 
respecto su honor y  su fidelidad ; pero habien
do n acion ales, ¿por que em plear extrangeros?



Respecto al estado Eclesiástico la P a tria  dice lo
guíente.

L os Eclesiásticos en todos tiem pos han sido 
observadores de su alto m inisterio : han conser
vado ilesa la com unicación con el Padre com ún 
de los fíeles , adorando en su persona la de Jesu
cristo que representa. N o  les han sido indiferentes 
las calamidades de la nación : su deferencia á to 
do lo que ha exigido sin razón ni justicia el des
pota del pasado go b iern o , es la prueba mas con
vincente de su am or y  fidelidad. ; Sacra Mages
tad ! ha llegado la feliz epoca de reintegrarlos en 
sus privilegios y  exenciones : acab'fen los m unda
nos de tener parte en el m anejo de los bienes ecle
siásticos : renazca en la nación una justicia  dis
tributiva , y  paguen todos los individuos á pro- 
porcion de sus bienes : contribuyan todos la 
m adre E sp a ñ a , y  á buen seguro que los Eclesiás
ticos deban estar tan recargados. Q uanto mas ri
cos sean , mas abundantes y  generosas serán sus 
o fe rta s, y  los menesterosos encontrarán unos ver
daderos padres en sus aflicciones.

E



m a t e r i a l e s  q u e  p a r a  o p e r a r

la regeneración y  felicidad de España 
son necesarios.

l E s t a  gloria que la  providencia tiene reservada 
al actual G obierno ,  del que V . M. es digno Xefe, 
debe ocupar toda su atención : arrojados los ene
m igos de todo el R e y n o , y  conducidos á las fron
teras 300 m il hom bres , con una inm ediata re
serva de 100 m il á prevención , bien pagados y  
m an ten id o s, intim ará V . M. la restitución de la 
sagrada persona de nuestro R e y , herm anos y  tio: 
á una tan justa dem anda , apoyada con 400 mil 
patrióticas bayonetas ,  no hará del sordo el usur
pador general de la libertad europea : todos en 
general respiran venganzas ,  y  creen con funda
m ento poder destruir el Imperio de N apoleon : de
sean vu elva  á renacer aquel politico equilibrio, 
baxo el qual todas las naciones respiraban libres, 
dedicándose todos á cerrar las profundas llagas 
que la am bición de aquel hizo abrir. E n esta aten
ción la  Patria se tom a la libertad de representar á 
V . M. que siendo rica la N ación  , lo es el Sobera
no ; con vasallos pobres no hay Principe rico. E l 
R e y  de Inglaterra no es dueño por constitución 
de disponer absoluto de las rentas del E s ta d o , á 
pesar de esto ¡ que gloria L ¡ que esquadras 1 ¡ que 
posesiones i

N uestro Soberano es dueño del tesoro publico^ 
y  sin em bargo ; que pobre! ¡que m arina! ;que re
presentación ! ¿D onde e stá n , qué se han hecho las 
esquadras del 178 0 ? ¿ donde la representación que 
disfrutaba el Señor C arlos III. ? N uestras ricas co
lonias , el usufructo es para los extrangeros ; la 
costosa propiedad nos ha quedado : ¿ en que con-



siste que la Francia de dos Islas en las A n tillas 
saca mas utilidad que nosotros de m uchas miles 
leguas de tierra firm e?

T o d o  el desvelo de las naciones rivales es m an
tenernos en nuestro letargo y  debilidad : tiem blan 
de aquel fu turo  dia en que D io s nos ha de ab n r 
nuestros ojos. L o s extrangeros pintan á la España 
en figura de una fértil y  lozana vaca  con muchas, 
y  grandes tetas  ̂ de las que ellos chupan la  m a
y o r  parte , y  nosotros apenas gustarnos el suave 
néctar ; todos conspiran á dexarnos sin sa n g re , y  
nuestro esfuerzo se debe reunir en que no nos la 
chupen. Siguiendo á un grande estadista ,  diré: 
Q ue el tem plar y  acordar las teclas del clave  m o
nárquico es la operacion política mas difícil y  mas 
delicada de quanto h a y  que hacer en España i pe
ro  tam bién es la piedra triangular de toda la  pros
peridad n a c io n a l, y  á un Ínteres semejante deben 
dedicarse todas las fuerzas del entendim iento, sin 
perdonar trabajo ni estudio , m editación , fatigas 
ni desvelos : en todos los gobiernos sabios y  arre
glados ha necesitado vencerse la m ism a dificultad, 
y  2 por que la grande alm a de nuestro Spberano 
y  su nación no podrán superar lo que otros R e
yes y  naciones ?

Para verificar pues esta grande o b ra , es indis
pensable que V . M. acopie los m ateriales , y  los 
tenga dispuestos para la  sanción de nuestro So
berano en las C ortes que solo puede y  debe con
vocar. L a  Patria expone á la critica superior de 
V . M. los siguientes : Convidará por circulares, 
que pasará á todo el r e y n o , á que los nacionales 
escriban sobre los puntos que se estim en mas con-* 
ducentes para el logro  de la suspirada regenera
ción : sus mem orias las conservará el G obiernó 
para presentarlas en las Cortes.



D ará comisioQ á una J u n ta  literaria y  de co
nocida instrucción para que se ocupe en crear una 
n u e v a , sencilla y  clara recopilación , que reúna 
la  prerogativa de una adm inistración de pronta y  
equitativa ju stic ia , y  un m étodo fácil de enjui
ciarla : suprimirá ciertas leyes convenientes en los 
tiempos que se crea ro n , simplificará las que sean 
analogas al dia , otros tiem pos, otras costum bres, 
y  añadir se puede otras leyes. L a  sanción de aque
lla  corresponde al Soberano y  sus Cortes.

T endrá noticia del num ero de Escribanos que 
h a y a  en todo el re y n o ; de sus rentas fixas, si las 
tienen , con especificación de los pueblos, de su 
domicilio.

T en drá noticia del numero de casas que co n 
tiene cada poblacion , rentas que producen , v a 
luándose tam bién lo que pueda producir á el due
ño la que habita ,  todo esto se reservará para su 
tiem po y  lugar.

Se valuarán todas las tierras , asi de riego co
m o de secan o, tom ando noticia de las rentas que 
producen : de las dehesas y  yerbas propias de los 
pueblos , en quanto se arriendan y  venden.

Adquirirá noticias sobre el estado actual de 
los m on tes, su distancia de los pueblos , y  m ejo
ras de que sean susceptibles.

Pedirá á las aduanas del reyno noticia del car
bón de quemar extrangero ,  y  conducido de la 
playa rom ana y  R eyn o de Ñ apóles , y  precio á. 
que se ha vendido.

Se hará dar razón de las capellanías de sangre, 
fundaciones de b en efic io sq u a n to  rentan , y  don
de existen.

T endrá un estado de los dependientes de ren
tas así de á píe com o de á c a b a llo , años de su 
serv ic io , estado ,  prole ,  oficios que tenían antes



del em p leo , notas en el servicio , y  sueldos que 
disfrucaii.

Asim ism o se verificará de los Com andantes y  
segundos de rentas ,  visitadores , cabos de res
guardos y  de m ar , m arineros que llam an de las 
cab an as, estan queros, líeles de puertas , y E scri
banos de rentas , con los sueldos de todos estos 
empleados.

Se procurarán relaciones del consumo por pro
vincias ; del tabaco de Brasil por dos quinquenios, 
á saber uno del tiem po del Señor Lerena , y  el 
otro del de Soler.

Se inform ará por los dos mismos quinquenios 
del num ero de individuos que han sido condena
dos á las arm as , presidio , y  obras publicas por 
el contrabando de ta b a co , s a l,  polvora y  plomo: 
y  verá V . M. una causa real y  efectiva de la des
población del R eyno , y  fa lta  de estos brazos á 
las artes y  agricultura..

Pedirá una noticia exacta de la contribución 
que satisfacen los pueblos por recom posicion de 
cam in o s, hará que rindan cuentas los recaudado
res de ella , revisándolas con p ro lix id ad , y  to 
m ando secretos inform es de los mas tim oratos 
personages de los pueblos.

Pedirá razón de las fabricas existentes en to
do el reyno ,  de su erección , porciones fabrica
das en el ultim o quinquenio, simples y  prim eras 
m aterias ,  y  porciones de leña consumidos.

Se inform ará del numero de vecinos y  pueblos 
establecidos en las inmediaciones del m a r, de sus 
buques propios para el com ercio de A m e rica , pa
ra el de cabotage y  pesca.

Revisará los privilegios que algunos particula
res y  cuerpos tienen para la pesca privativa en 
las a lm ad rabas, individuos que se ocupan en, esta



industria , y  su producto por un quinquenio , y  
de los derechos que han pagado al Real erario.

Se informará de los varios sitios que h ay en los 
que se pueden establecer m inas de a zo g u e , quan- 
to  mas se puedan beneficiar, m ayor producto nos 
dará la A m e r ic a , y  menos dinero saldrá del E s
tado.

E nviará á Inglaterra Ingenieros hidráulicos y  
que sean buenos delineadores, para que nos tray- 
gan los modelos de las excelentes maquinas hi
dráulicas que h ay en aquella Isla.

Se enviarán á la m ism a tres hábiles fabrican
tes de bayetas ,  uno de O lo t , otro de Antequera, 
y  otro de M urcia ,  para que vean el m odo de hi
lar el estambre que sirve para la fabrica de las ba
yetas que llam an de Alconchel , y  que antigua
m ente se fabricaban en España ,  el secreto del 
blanco que le d a n , y  en que consiste una especie 
de frisura que tienen las bayetas en sus hilos , y  
la  unión tan fina que conservan unos con otros, 
y  que n o  hemos podido im itar. Quantos millones 
nos ahorraríam os , y  i que lastim a que nuestras 
burdas lanas se lleven y  nos las devuelvan bene
ficiadas! D e l mismo m odo se enviarán hombres 
inteligentes en el arte de hilazas , para que en 
M anchester ,  Leeds y  H alifax observen los tornos 
ó  maquinas y  preparaciones de los Ingleses ,  y  en 
las que tanto ahorran de brazos.

Se ofrecerá un grande prem io al Español que 
descubriese y  estableciese una fabrica de ojas de 
lata com o las inglesas ,  y  diese el m étodo de es
tablecer m uchas en el r e y n o , calculando bien el 
costo neto de cada u n a : bien habia una en el rey- 
no , pero trayd oras manos la incendiaron ,  y  el 
inventor no fue indem nizado por el Gobierno.

Á  Suiza deberán pasar con orden del G obier



no unos quántos fabricantes de lienzos, G allegos 
y  L eo n eses, con el objeto de instruirse del calan
d re  y  blanqueo que aquellos usan , adoptando el 
m étodo de las hilazas en los tornos de que son au
tores.

A  Rusia y  demas partes del N orte  deberán en
viarse sujetos hábiles en varias ciencias , para que 
observen la a g ricu ltu ra , prados , conductos de a- 
gua^, y  el ram o esencial de m ineralogía.

A  Filipinas se enviarán negociantes , estadis
tas y  políticos con el objeto de inform ar al G o 
bierno de las causas que en la actualidad se opo
nen á la fertilidad y  riquezas de que son suscepti
bles : calcularán si el derecho de capitación puede 
ser remora á la publica felicidad de aquellos habi
tantes , observarán si convendrá dar permiso abso* 
luto á los Sangleses Chinos de establecerse en las 
Islas, y  si seria útil el aliciente de algunas exen
ciones para anim arlos mas á la em igración de su 
patria , y  fixarlos en estas : estudiarán que ramos 
de fabricas será mas conducente se establezcan, 
que frutos se darán m ejor en los varios terrenos 
de que abunda , que socorros deba prestar el G o 
bierno para el adelanto que se desea. ¡O  Filipinas, 
qué suerte tan feliz te espera si la  m etropolí llega 
á conocer la  im portancia de vuestra adquisición! 
podéis m u y bien llenar de riquezas la península 
vuestra madre : vuestra dichosa situación inme
diata á la C h in a , Japón , Sum atra , Cochinchina, 
Siam , M olu cas, ¡que rápidos vuelos para la  glo
ria n a c io n a l, qué proporciones para un astillero, 
qué fom ento para una m a rin a , pues tienes indivi
duos para m anejarla 1 Infórmense con precisión, 
y  no se lim íten á solas exposiciones de personas 
que puedan tener Ínteres en ocultar la v e rd a d , y  
observen si la  com pañía que lleva  su nom bre es



Util ó no , y  si convendría que la N ación  en ge
neral hiciese aquel com ercio. N o  es política el que 
por enriquecer 300 á 400 individuos , se perjudi
quen 9 á 10 millones de almas.

Se enviarán sugetos inteligentes á las C alifo r
nias para que observen aquel rico p a ís , del que el 
sabio La-Peyruse hace tan grande elogio : se in
form arán del numero de aquellos naturales , si 
habitan en lo interior ó en las orillas del m a r, en 
que época y  por quien se pescan las preciosas nu
trias ,  y  si estas ,  deducidas las que dan al go
bierno , se venden á Españoles ó á extrangeros^ 
quales son los precios corrientes ; eii quantas le
guas de costa se producen semejantes anííbios. 
i Que ram o tan rico para el com ercio con la C h i
na! i D e  que mejoras pueden ser suceptibles aque
llas ricas costas si un G obierno ilustrado se dedi
c a  á su prosperidad!

L o  m ism o verificará el G obierno con nuestras 
Am ericas , enviense sugetos instruidos á conocer 
los abusos y  abandonos en la a g ricu ltu ra , m ura
llas de com plicados intereses que se deben des
truir para la prosperidad general : estudien los 
buenos naturalistas, y  propaguen el método de per
feccionar los muchos canelos de que abunda el 
suelo am ericano , de que somos dueños ; mejó
rese la suerte de nuestros Indios, y  con un buen 
sostenido com ercio extraygam osles sus riquezas, 
dexandolos contentos.

Se levantarán por toda España planos de va
rios ca n a les , los mas extensos que se puedan, su 
costo al poco mas ó m enos, con especificación de 
los sitios por donde han de pasar , vertientes que 
puedan tener ,  y  caudal de aguas que podrán lle
var. Los Electores de la Suprema Junta C entral 
mantendrán correspondencia con sus p ro v in cia s ,y



se inform arán de las fuentes y  nacim ientos de 
agu a; que uso hacen de e lla s, y  que mejoras pue
da haber en este im portante objeto , adaptando 
en los cauces y  riegos la construcción que se usa 
en Valencia.

Se form arán planos para hacer navegables los 
ríos mas caudalosos del R e y n o , se inventarán 6 
se simplificarán los pontones propios para la lim 
pia , se observarán las orillas de estos para hacer
las proporcionadas á que un buey ó caballo pue
da arrastrar las barcas que navegan por ellos, 
conform e se usa con facilidad en el S o n a , que ba
ña y  pasa por L yo n  de Francia : debense form ar 
las barcas de maderas ligeras , de poco costo, 
clavazón de la m ism a , y  de esta manera tom an 
poca agua , y  el flete es tenue por el poco costo 
de la em barcación.

Se levantarán mapas m uy por menor y  exac
tos de todas las provincias de España , cada ma
pa una Provincia , no om itiendo cosa alguna re
lativa á la dem arcación, cam inos reales si los hu
biese ,  los carreteros y  de herradura , rÍos , fuen
tes que rieg a n , nacim ientos de agua , y  una pe
queña y  precisa descripción por orla de sus pro
ducciones, fabricas , ciudades ,  villas , lugares , al
deas , co rtijo s, & c. : si esto se confia á buenos 
patricios , tendremos una geografía com pleta de 
nuestro R eyno , que tan ta falta nos hace.

Se tendrá una noticia del terreno inculto que 
h a y  en España , donde e x iste , la  distancia de los 
pueblos, si pertenecen á Grandes , Com unidades, 
ó  si son realengos.

N o  se opone la comision que deberán tener las 
personas beneméritas á los respectivos puntos in
dicados , para que el actual G obierno oficie con 
los V ireyes ,  Capitanes G en erales, Obispos y  Au-

F



diencias de A m erica para que inform en separa
damente los males , abusos , remedios y  mejoras 
de que sean susceptibles aquellas regiones , mani
festando con claridad los vicios de la adm inis
tración si los hubiese ,  y  las trabas que sufre el 
com ercio por una m ala entendida politica. G ran
des em pleados, corresponded á las miras benéfi
cas de la P a tr ia ,  y  la prestareis un gran servicio.

Se pensará en un metodo fá c il, breve y  activo 
para el servicio de las ofícinas , administraciones 
y  demas encargos : este m etodo debe presentar el 
m edio sencillo de servirlas con un tercio ó m itad 
menos de empleados que en el dia ; las provincias 
rinden m u ch o , los pueblos agobiados , y  al era
rio  llega poco. Señor , levantarán el grito los que 
se resientan de la reform a , y  exclam arán : E l 
R e y  mantiene estos individuos, i que d o lo r , que 
lastim a dexarlos sin sueldo ! Pero la Patria resen
tida y  sin xugo para tantos les responderá : N i el 
R e y  ni el E stado han nacido ni existen con la obli
gación de mantener gente ro b u sta , sana y  joven: 
hubieran tom ado otra ocupacion que no la plu
m a , pero esta no pesa , y  sí m ucho el arado , el 
cable , el fusil y  la espada. ¿Será justo y  equita
tivo  que esten los pueblos mas gravados que lo 
que pueden sufrir , para que haya con que pagar 
sueldos inútiles á una m ultitud de empleados que 
con la m itad se realiza el mismo servicio ? j Sa
cra M agestad ! L a  gloria de vuestra augustísima 
C asa , la  Grandeza , el estado Eclesiástico , los 
pudientes , y  en suma toda la N ación está intere
sada en la reform a : quántos menos portillos ha
y a  para el desagüe de las rentas reales , menos 
imposiciones tendrém os que p a g a r, y  nuestros la
bradores y  artesanos estarán mas a liv iad o s, y  mas 
barato granos y  manufacturas.



Estos m ateriales indispensables para la  desea
da regeneración á lim itados talentos les parece
rán innecesarios ó difíciles de acopiar : no asi á 
los patrióticos personages que componen la Real 
Junta C e n tra l;  verdaderam ente sab ios, oyen y  
reflexionan , leen y  ca lcu lan , el resultado no pue
de menos de sernos m uy útil. L a  Patria excla
m ando d ice : F lorid a-B lan ca, Jovellanos ,  Saave
dra , profundas heridas he recibido en mi augus
to  seno desde el momento en que pérfidos os qui
taron la suprema autoridad , profunda debe sec 
la am putación para rem ediar los males que me 
rodean.

Palafox , Rom ana y  V iv e s , vosotros debeis ar
rojar y  destruir de un todo à mis enemigos : E s
caño y  S isear, sacad del abatim iento á mi mari
na , fom entadla para que surcando veloz el in
menso o cea n o , transporte á las colonias y  dem as 
naciones rem otas los frutos de la industria de mis 
hijos , enriqueciéndolos con sus pingues retornos: 
cooperad todos á la libertad de nuestro adorado 
F ern an d o , y  sereis dignos de inm ortal nombre. ^



N O T A S .

( t )  A u tor iza d o  por  el Señor J. autor del llbrito ti
tulado : Gobierno pronto y  reformas necesarias ,  im pre
so en M ad rid  con licencia el 2 de Septiem bre de este 
a ñ o , en la reform a p r ln e r a  que dice : E n  esta ct i:>is 
nada  im porta  tanto com o el conocim iento del espíri
tu publico , todo debe decirle  , y  todo saberse ; m a
nifestaré mi dictam en relativo á las grandes riquezas 
del estado Eclesiástico , asi regu lar  com o secular , y  
se reduce lo prim ero á p reg un tar  ¿e l  estado Eclesiás
tico se ha  negado jam as á contribuir  á la Nación^ 
quando esta ha necesitado de sus auxilios ? N a d ie  m e 
dirá que este h aya  form alizado  la m en or oposicion. 
¿ Q u e  beneficios han resultado al cu erp o  de la N a c ió n ,  
qué mejoras hemos visto , y  que se hubieran podido 
execu tar  con la escandalosa suma de los bienes e c le 
siásticos enagenados en nuestros d i a s ,  y  de la que se 
h a  apoderado el G o b iern o  pasado ? | N o  ofreció  aquel 
el extinguir  la deuda nacional , con tal que le d e x a -  
sen la  antigua y  equitativa adm inistración de sus bie
n e s?  ¿ p o r  que no se adm itió  tan patriótica  o fe r ta ?  
P orque de esta m anera se cortaba de raiz el abuso 
irreligioso de los profanos que estaban m ezclados en 
el manejo de los bienes de la Iglesia , y  era preciso  
retirar una porcion de hechuras vendidos al sistema 
descabellado de em pobrecer el estado Eclesiástico so 
color de las urgen cias de Estado. A d m in istrad ores del 
noven o  , Com isionados R e a le s , ya  han acabad o  vu es
tras sacrilegas funciones : pero vám onos poco  á p o c o ,  
no  crean mi p lu m a vendida á estos in d iv id u o s ,  no la 
necesitan , su causa es la de D i o s , y  tod a  la N a c ió n  
está interesada en ella ; pero en honor de la ve rd ad  
d i r é ,  que en el 18 0 4  afligida C a rta g e n a  con el casti
g o  de la ep id em ia  , faltos de recursos sus hijos los mas 
acom odados ,  u n a  m ultitud  de criaturas privados de



sus padres y  cercanos parientes, gemtan por las calles, 
y  la  m uerte baxo varios aspectos iba á cebarse en tan 
inocentes victim as : en alas de su abrasada caridad el 
Señor D e a n  de aquella Santa Iglesia reparte quantiosas 
lim osnas, y  tiene la satisfacción de arrebatar á la P a r
ca  sus ya  creidos despojos. ¿ Q u e  cantidades de efecti
v o  y  demas necesarios en aquella lamentable situación, 
no dieron el Señor O bispo é  l im o . C a b ild o  d e  aquella 
Santa Iglesia á sus desgraciados feligreses? U n  conciu
dad ano  a l  considerar generosidad tanta , exclam ó d i
ciendo í Si con la poca renta com o les dexa la politi
ca  destructora del dia  , socorren y  dan tanto , ;q u e  
no  darian  si tuviesen toda  aquella  con que los fieles 
le contribuyen !

Si el estado Eclesiástico fuese d ig n o  ó  necesitase 
de reform a , ó fuesen mas útiles para  objetos n acio 
nales el sobrante de las Iglesias , esto toca  á un C o n 
cilio  N acional presidido por el R e y  , é ínterin esto se 
verifica  , espíritus tuertes , callad  ; noli tangere Chri-  
stos ¡ntíos , d ice Jesucristo. E s cu ch ad  a la M a d re  E s 
p a ñ a  lo q u e  dice sobre este delicado punto.

(2) L o s  C o rz o s  , según autores g ra v e s  , son ign o 
rantes ,  maliciosos , d escon fiados, y  en extrem o ren
corosos , esta pasión los arrastra  á  excesos que llora 
á m enudo la triste h um an idad  , por  ellos se d ixo  a- 
quel refrán : Si v iv o  , te asesino ; si m uero  ,  te  p e r 
dono. Este caracter  rencoroso debe estar en  to d a  su 
act iv id a d  en el a lm a del C o r z o  B on ap arte  , y  es de 
tem er que no perdone m edio por san guinario  y  cru el  
que s e a ,  en  vengarse de nosotros. Espanofes , á D io s  
rogando , y  co n  el m azo  d an do  : no h a y  cosa m as 
perjudicial  que despreciar los enemigos.

(3) Si á a ig u n  m alevolo  le pareciese lisonja ó e x a 
g eració n  el d ictado de Salom on de E > p a n a , que se d a  
al E x cm o . Sr. C o n d e  de F lorida-B lanca  ; sepa, esta bue-* 
n a  cr iatu ra  que no  es el au to r  quien  lo d a ,  y  si lo



verificó el ano triste de la  c a íá a  de este g ra n d e  v a -  
ron la G azetíi  de L e y á e a  que tengo entre mis p a p e
les , anunciando á la E u ro p a  este m elancólico acon
tecimiento ) diciendo : E l  S^lomon de E sp añ a  ha ca í
d o , y  ha  sido reem plazado  por el F ............ d.’ L . ’  R .

(4) U n  negociante del R e y n o  de M u rc ia  en  el año 
pasado de 1 7 9 8  regaló  al Cónsul de F ra n c ia  residen
te en C a rta g e n a  una ca rg a  de vino puro  de C a r a y a 
ca  : apreció  este el regalo  , y  al regreso de aquel de 
un viage  que hizo al extran gero  , le en vió  el C ó n sul 
seis botellas de v in o  de B o rg o ñ a  : lo g u s t ó , y  le pa
reció  bueno é  igual al que en F ra n cia  habia probado. 
Pasado a lg ú n  tiem po le dixo el C ó n sul : E l  v in o  de 
B o rg o ñ a  que regalé á V m .  era  del mismo que me fa
vo reció  antes de su partida , si los cosecheros espa
ñoles se dedicasen á beneficiar sus vinos , la F ra n c ia  
perdería  m ucho en este ram o de com ercio  : con so
lo  conservarlo  en botellas de vidrio  , y  m udarlo  tres 
ó  quatro veces de unas á o t r a s , y  colocarlo  luego  ta* 
p ado  con corcho  y  lacre entre arena , inclinadas las 
botellas un  poco , y  que el vino no llegue al tapón , 
adquiere  un g rad o  de p e r fe c c ió n , fuerza  y  olor , que 
facilm ente se puede vender por legitim o B o rg o ñ a . F á 
ciles com patriotas, que pagais los 24  y  30 rs. vn. poc 
un a  botella de vino extrangero  ,  quizas en a lgun a c a 
sa de vinos generosos os habrán d ad o  g ato  por l ie 
bre.

Im primase:
Cano M anuel.
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